
Tercero.-Las modificaciones del- apartado primero no entra
rán en vigor _hasta la publicación en el .Boletín nt'icial del
Estado- de los Decretos correspondientes del Ministerio de
Comercio.

Cuarto.-Las modificaciones del apartado segundo tendrán
efecto a partir del t' de ,enero de 1979.

-Lo que comunico a V.' S. para su conocimiento y el de los
Servicios de V. S. dependientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 28 de diciembre, de 1978,-El Director gener~. Anto~

niQ Rua Benito. .

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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presenta· con clara i~teneión'dedescentráIizaé16nal darentrada~_
en' ella a los Entes públ1CQSterrttotial~.,a quienes se. pu~en
atribuir determinadas: oompetencia:8 en esa, materia~" .~.

El Instituto Nacional de la Vivienda. cdmo OrganQ e.specÚL,ll~
.zado del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para .la,
promoción pública de viviendS$. ,ensancha sus poSibilidades, ele
gestión a través de la adquisición. directa de viviendaíy, ,la
suscripción de, convenios oon Entidades de caráCter público.
cumpliendo en todoca.so el fin de' atender priolitariamentea.
la eliminación del chabolismo y de la infravivienda, yp~bi.;

litando el acceso -en compra o al~uil~r..,... a las faipilias:.C9P.
menores niveles de renta., .' . . . ~J

La inttoducción de una. mayor 'libertad de actuación para
los promotores de viviendas' de protección oficial junto con 1$
mayor exigencia en el cumplimiento de las obligaciones lnhe-
rentes a los adqujrentes·y usuarios de estas viviendas. ,Justi~

fíea una intensificaCión del régimen sancionador para < corregir
ias infracciones' que, se cometan. ,

Por último. las disPosiciones transitoril:is Sibren con amplitud
la vía' de integración en el nuévo sistema de viviendaS de
protecqión oficial para las situaciones derivadas de· los siste
ma.s todavía vigentes y, al propio tiempo, respeta- la libertad
d~ op~ión de los pro~otores para continuar con los si~temas

anteriores durante un cierto penodo de tiempo, y sin merma
del derecho adqUirido,

En SU' virtud, a. propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, y' previa deliberación del Consejo de Ministros en.
sú·sesión del día di~z de nQViembrede mil novecientos setenta.
y ocho, . ,,' .
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Texto

Accesorios de vehículos. sujetos al
Impuesto' sobre" el Lujo.

Los demás.
_~: las demás: no sujetas al Im

puesto sobre el· Lulo.
- - -: las deIl\ás.
_: los demás: no sujetos al Im

puesto sobr", el Lujo.
- - -; los demás.

Posición
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90.27.01

90.27.09
92.12.00

92.12.04
92.12.09.1
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arancelaria
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Dl$P.ONGO,

CAPITULO PRIMERO

La vivienda :de protección oficial _

Artículo uno.-Concept? '

'Se el1tenderáPor ~iviendade ptotección otlcía! la qúe, des~
tinada a' do.Iñidlio habitual y permanente, tenga una superficie
útil máxima denoven'ta metros cuadrados; 'cumpla, los requi';'
sitosestablecidDs en el presente Real. Decreto y en lasd18;)0
sidones: que lo desarrollen. y'Sea calificada como tal por' el
Estado a través del Ministarto de Obras Públicas '.y Urban1S-1
rilo o por' otros Entes públicos territoriales a l~ que Se atri-
buyaesta competencia.' . ... "'..' .'

Siempre que en \el presente ,texto y disposiciones 'que 10
desarrollen se haga uSo de la expr~ión ..vi~enda de protección

. oficial. se referirá a la¡ viviendas- que se inicien al amp,¡oo
de "esta Alsposictón Q qUe se acoJ~.a l~ ~isma..

Artículo dos.-Ambft:o··· deapUcaciOn. ~.

1.& p~oiecct6nQfic!al, ien lasc;mdlciones q.ue para qtda ("feo

~e establecen a continua.ción, se ex~derá tambi~l'

Al' -'A .. ios lOCales· de negocio situ'ados en lo~. b;lÍnuebles des~
_tinados a vivienda. siempre.'que S1l supérfic1e.útn J10 exceda
del 30 por 100 de la superficie útiltlota1. EstOs locales de nego
cio ha,brán' de situarse en plantas completas y distintas de las
que se desUnen a. ViVienda8~ . . ~.. '

Cuando'un mismo, promotor'COLlstTJ1r8 rilás'de den 'vivien:-.
das podrá agrupar: "la~ fil4I~da' auperficie,' destinada a _locales
de negocio, en ecUnclo 'indepMdiente, 8lempre ,que. esté .situadl)
en ·terrenos contigUOS a los· ocupados por aquellas, forme <CO~

los edificios ,de vivietidas'un conjunto urbano y se mcluya. en
el mismO proyecto. '., .

Bl A.los talleres de artesanos y los !UlejOSd~ las vbriend~

de labradores, ganaderos·· y pescador", cuyo presupuesto· de
ejecución material no exceda· de la mitad del. imparte del. mismo
presupuesto de las viviendas ni el-oo.ste de ejecución Material
del metro 'Cuadrado de 8uperlície útil exceda del de la vivienda.

CJ A las edificaciones, insta-1ádones y servicios co~p'lemen::'

tartos para tines religiOSOS; cultur&le&, cometc1ales, sanitarioa.
asistenciales, deportivoS, ad.m~tivos, políticos, recreativos
y, en general. todas aquellas obras dastinada.s a equip9.mie..'"\to
social, siempre que formen parte, d. núcleos. de pobllldión cons·
tituidos al menos ea un cincnl&nta por ciento por viviendas de
proteccl6n oficial. .

Cuanao. en cumplimiento d-e lo diSPUesto en las oldenanzas
que sean de aplicacjón, o por voluntad del promotor, se 'inclu~

ya.u en el Proyecto garajes .que tengan la oonstderaci6n' de
anejos inseparables' de las viViendas del inmueble, lasuperf1~'

ele útil de los mismos, dentro de, Jos limites máximos estable·
cidos, en la coITespondl~nte'onienanza, se computa.:"é.. a efectos
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REAL DECRETO 9148/1978. de 10 de noviembre. por
el que se desarrolla el Real Decreto-ley 31/1978. áe,
31 de octubre, sobre Política de Vivienda. '

El Real Decreto-ley treiÍlta y uno/mil novecientos setenta
y ocho, de 'treinta y uno de, octubre,_ establece laS -bases nece
sarias para desarrollar una pOlítica de vivienda de prot€.cclón
oficial adaptada a. la presente situación' coyuntural socioeconó~

mica, tratanao de fomentar la construcción y la oferta de'- vi~

viandas. al mismo tiempo que potencia la capacip.ad adquisitiva
. de las familias con menores niveles de renta. con lo ,que se
amplia el ámbito de la demanda, capaz -l?ara' acceder.' por la
vía de la adquisición o del arrendamiento, al disfrute de 'Urta
vivienda digna. . .

El nuevo concepto de vivieilda de protección oficial se des·
arrolla mediante el -presente Real Pecreto, en el que. para
tales viviendas. se delimita el ámbito de su aplica.eión.as1 como
se precisan su destino, SUPerficie. diseño y calidad. Se define

- asimismo el módukl económico qUe, servirá ,a Jos efectos de la.
fijación de los precios de renta y'venta máximos de una- única
eate60rta de viviendas de proteccián oficial.' - '

La disposición distingue claramente dentro· del régimen de
protección oficlal la promoción pública de la privada,. de:inu~
tando un tratamiento diferenciado en concordancia con la fina".
lidad que a 'cada ,una de ellas le es propia.

El sistema dt" financIaCión que la presente disposición regula
contempla simultáne-amente la existencia de préstamos a pr:o
motores y adquirentes: posibilita a estos últimos, en' determi~

nados casos, el disfrute de una ayuda económica personal, y
favorece especialmente a las promociones Privadas de vivien
das sin ánimo de lucro.

En el Real Decreto se establece de forma precisa el régimen
legal aplicable y el procedimiento de tramitación de los expe~

dientes. a fin de agilizar los mecanismos' de actuación del. sis
tema, s1n que ello implique ausencia del necesario control
Q:l la ca.lldad de la edificac1ón.

Concepto nuevo desatrollado en este Real Decreto -es el
de la ayuda económica personal. a 'favor de los adquirentes o
usuarios de viviendas con determinados niveles de renta., y
cuya cuantía y alcance considera la ComPOsición familiar. El
apoyo financiero .para estas áyudas se concreta en 1M Entida~
des oficiales de crédito y' en los Pre$upuestos Generales del
Estado. .

La. promoción pública de ViViendas de protección of~clal se
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de determinar loa precios de venta o renta de las liiviendas¡.
más no se tendrá en cuenta ni para la conCesión de ayudas
económicas personales ni para determinar la supa!'fi'::le máxima
a que .se refiere el artículo uno de este Real De\.Xeto. En el
casO de que lo, garajes no estén vinculados a las· Viviendas,
se considerarán a todos los efectos como locales comerciales.

El mismo régimen leJal establecido en el párrsfo anterior
se aplicará a los trasteros y otras dependencias cUya altura
libre exceda de uno coma cincuenta metros y qae se conside
ren anejos inseparables de las vivtendas. En l1alquier caso, el
precio de venta o r~ta de los miSmos no podrá fxceder de un
diez por ciento del precio total de 1& vivienda.

DJ A los terrenos y obras da urbanización ne...:esarios para
llevar a cabo la construcción, de acueItlo con las ncrmss,
planes parciales y ordenanzas que sean aplicaJ;llas. El valor de
los terrenos acogidos al ámbito, de la protección. sumado al
total' importe del presupuesto de las obras de' urqa.ni.zacion. ho
podrá exceder del quince por ciento de -la c1tra qUI! Í'f'.&ulte de
multiplicar el precio de venta -del - metro w.adr.a.io _de 8Uper
flc:íeútll, en el momento de laCaunC8Ción:deti.."1it~va.por la
su-perfíci\, útil de 184 vIviendas " de.mAs ed1ttC&l"jones proteo
giC!8S. '... . -- ¡':"'~j:_":;,, -'-_'",~:~<~_, ..:._

Cuando se proyecten gruPos no inferiores a quinientas vF
viendas podrá extettderse ·la protección a ·los terr:mos , obi'aa
de urbanización del conjunto qUe guarden la:l~bida propOrción
cqn las edificaciones proyectadas. En estos casos, el val~ de
10$ tettenos acogidos al, ámbito de la, protección•. _s~mado al
total importe del presupuesto de, las obras de urbaniiación, no
podrá exceder del veinte por ciento de la cffra qUe resulto de
multiplicar el precio de venta' del metro·· C\u,I..':t-rad:) de super
ficie ütil, en el momento de la calificación def~niUva. por 'la
superficie útil total de 184 viviendas y_ delIl.ás ed1ficar;iones pro·
tegidas. '

Articulo tres .....:..Destino.

Las vivlendáS de protección oficial habrán de dedicarse a
domicílio habitual y permanente, sin que, bajo -ningún (.·.m-cep
too puedan destinarse a segunda 'residencia o a c:\.'alquier ctro
USO. ,

A tal -efecto se entenderá por domicilio per.nane~te el que
constituya la residencia del titular.' bien sea pt'opiatanl)' o arren
datario, y Sin q~e pierda tal carácter- por elhe..:::-h~ de qUE" éste.

~ su conyuge o los parientes. de uno u -otro, basta. el teJC8J'
grado. ,que cOnvivan con el titular. eJerzan' en la vivienda -una
profesión o pequef1a industria doméstica, .aunqu~ sea objeto de
tributación.

Asimismo se- entenderá que' existe habltualidad en la 'OCU
pación de la .vivienda cuando no permanezca d'33t"'lt-upadil más
de treg meses se,gui4os al ~ño. salvo que nedie justa causa.

La suspensión de la obligación de ocupar la. viVienda que, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto mil vi:'jntisietelmil
noveciento.... setenta, de veintiuno de marzo. ~iste al elllgran
te. se extenderá por todo el tiempO que el mismo p,;rm8llt.<zca
en el extranjero por razón dEttrab&jo.

Artículo cuatro,-Superficie útil.

Se entiende por 'luperficie útll la. del sU2lo de la vivienda,
cerrada por el perímetro definido' por- la :cara interior de sus
cerramientos con el exterior o· con otras vividndll3 o locales de
cualquier uso. Asimismo incluirá l8.. mitad de la superficie de·
suelo de los espacios exteriores de uso privativo de la vivien~

da, .tales como terrazas. miradores, tendederos, u otros hasta
un máximo del diez por ciento de. Ja superficie útil cetTada.

Del c6mputo de superficie útil queda excluida la superfIcie
ocupada en la planta' por loa cerramientos interiores de la vi·
vienda., fijos o móvil-es, por los elementos estructurales vertica
les y por las canalizaciones o conductos con sección horizontal
superior a cien centímetros cuadrados, así como la superficie
de· suelo en la que la altura libre sea inferior a uno. coma
cincuenta metros cuadrados.

Cuando se· trate de viviendas iguales y dispuestas en colum
na. vertical.· dentro de un mismo' tdificio para~ el cómputo ,i6 l¡¡ts
superficies ocupadas en planta~por los elementos 9structuraie$
verticales y por las (;anallza,ctones O conductos con sección' ho
rizontal superior a cien centímetrosc:uadrados, 'se. tomará la
media. .;¡.ritmétíca de lqs valores correspondientes a .las vivien~
aas sUuadas en las plantas: inferior y superior de la columna.
sietnpre que la divergencia entre aquellos valores no sea supe-
rior al ciento por .ciento. '

En el caso' de las edificaciones a las '-lue se ext1en~a la
protección oficial de acuerdo con el articulo 5e6,undo del pre·

sente Real Decreto, se entenderá por superficie útil la que
resulte de multiplicar la superficie construida pOI' cero coma
ochenta.

. Artículo, cinco.-Nórmas de diseño y calidad.

Las viviendas do protección oficial deberán cUIDglir con las
normas técnicas de disefto y calidad que el Ministerio de Obras
Públicag y Urbanismo apruebe en desarrollo de este Real De
creto.

Articulo seis.-Módulo.

El Ministerio de Obras Püblicas y Urbanismo,. mwiante
Orden ministerial. determinafá. .áreas gec,gráfic'aS h'Jmogcnr--'hs
en razón a distintos factores que intervienen en la forlT.acion
del precio de la vivienda, ,y fijará el módulo (Ml ar;Jicable
a cada una de dichas areas. -

Dicho módulo fMl .$8rvirá de base pa.ra. e.3tablece:r los pra
_cfOs de venta y renta de, las viviendas pe protdoxión oficial.

El módulo será reVisado periódicamente, al menos una vez
al afta, medi8ñte la aplicación de la sIguiente fórmula:

H, M,
·Kt ::: 0.35-- + 0,40 --- + 0,25

Ro M.
Los simbolos empleados en esta fórmula tienen-la 5i~lfica

ción sigUiente:

K1 ::c Coeficiente de revisión para Qbteoer el nuevo módulo (Ml
aplicable, vigente en el pencdo t.

H,::: Media" aritmética de los últimos iDdices de coste de mano
. JÍe. obra, correspondientes a las provincias pertenecientes
a áreas geográficas homogéneas. publicados en el ..Bo·

'letín Oficial del Estád~ antes de la fecha'. de .comienzo
del periodo t.

HO :: Media aritmética de los indices de coste de mano d!3 obra,
-.... publicados en el ..Boletín Oficial del Estado", correspon

dientes a las provincias pertenecientes a área'> geografi
eas ,'homogéneas" y anteriores a los que 'se utilizaD para
calcular H, de forma. tal que. entre ambos. se extienda
un período. de tiempo igual al que ha estado vigente el
niódulo .t~(). que se revisa.

Mt ::: Media aritmética de los últimos índices de energía, ce
mento. productos siderúrgicos, cerámica y madera, pub1i~

cados en el ..Boletín Oficial del Estado,", antes de comen-
zar el periodo t. > •

Mo =Media aritmética de los índices de energía, cemento. pro
ductos siderúrgicos, cerámica y madera. publicados en el
..Boletín Oficial' del Estado" y anteriores a los que se
utilizan ·para calcular M t de forma tal que, entre am
búS, se exti!3nda un perfodo de tiempo igual al que ha

\ estado vigente el módulo (M) que se revisa.

Artículo siete.-Promotores.

Podrán ser promotores de viviendas de protección oficial
la.s .personas físicas o Jurídicas, públicas o privadas.

. La promoción privada de viviendas de protección oficisl po
drá hacerse con o sin ánimo de lucro. La promoción pública
será sieinpre sin án~mo de lucro.

Articulo ocho.-PrQgra!nadón.

El Ministerio de Obras Públicas y' Urbanis:r.:1o, a través de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda,· elaborará los
planes generales y los, programas anuales de vivi-end.8e de. pro
tección oficial atendiendo a las necesidades y consldzraclones
socieconómicas de las' diversas áreas geográficas.

En la. e]aboración de dicha programación participarán los
Entes publicos territoriales en'el ámbito de su competencia.

CAPITULO SEGUNDO

LaS""'11viendas de protec~ión oficial de promodón privada

Sección primer::. Régimen .legal

Articulo nueve.-11'~ularidadde la propiedad y del uso.

Podrán ser propietarios de las vi~iendas de protección ofí~
cia.l las personas f!sicas o jurídicas.

Unicamente las :personas físicas podrán ser usuarios de las
viviendas de protección. ofidal.

Articulo diez.-Régimen de uso y acceso.

El régimen da uso de las viviendM de protección oficial
;Kxirá ser el de:.
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al Arrendalnlenlo.
bJ Propiedad.

'El acceso a la propiedad de una' vivienda de ,prote..."'::lón o~i~
cial podrá realizarse _por compraventa o mediante la prOmOCiO!l

de- viviendas que, para asentar en ellas su residencia fami
liar, los particulares construyan, individualmente ,por sí o. co
lectivamente-a· través de comunidades de propietarios, ctopera
tivas, o de cualquier otra asociación con "personalidad jurídica.

Artículo once.-Precio de venta.

El presio de venta por nietro ·cuadrado de ~uPJ?~fUje útil
de una vivienda de protección oficial- será, ¡Jara' Cftda área
geográfica homogénea. igualo inferior a uno coma do~_ vt>(e.5
el módulo (M) aplicable, vigente en la, fecha de la concesión
de la calificación definitiVa.

Cuando lá celebración del contrato de compraventa tenga
lugar con ~tarioridad a la concesión de lacalifícacióll defbli·
tiva, el precio de venta del' metro cuadrado de superficie
útil será igual o inferior a UIlO coma dos veces el módulo {M)

aplícable. vigente .en el momento de dicha celebr.adón. D~cho

precio podrá revisarse como máximo en la misma proporción
en la -que se revise el módulo {M) aplicado desde _el :ttlOm~.1to

de la celebración del -cohtrato de' compraventa hasta el moruen
to de la concesí6n d{' la ealificacióp. definitiva. Asimismo. las
cantidades que. cumpliendo con los requisitos establecidos en el
artículo ciento catorce_ del DecretO dos mil ciento catorcelmil
novecientos sesenta y ocho. de veinticuatro de julio, hayan .sido
entregadas'a cuenta por ~I adquirente de la vivienda•. se re:
valorizarán en la misma proporción en que -se reviSare el pre
cia de venta, desdé el.momento de la entrega de cada canti
dad hasta el momento de la cohoesi6n de la calificación defi
nitiva.

-Si de la revisión de precios: resultare un preCio final de la
vivienda superior -en un veinticinco por ciento al' inicialmente
pactado, el adquirente podrá instar _la resolución del 09ntrato,
Las ~tidades entregadas- a cuenta por el adquirente le serán
reintegradas revalorizadas en la miSma -proporción en que se
hubiere revisado si módulo (M)., aplicable, vigento desde el
momento de la entrega' d~ oada cantidad hasta. el momeñto de
la resolución del contz:ato da cOmpraventa.

El precio de venta por metro cuadrado de superficieútn
que figure en la Cédula dEt 'calificación definitiva. de una 1ivien
da de protección oficial permanecerá constante durante un año
a partir de la fecha de dicha calificación. TransCurrido e~
perfodo, el precio de venta que figure en la cédula decalifi-
cación d6finitiva podrá actualizarse. a efectos d~ primera tr.&ns
misión. en la misma proporción en que se reVise Eh módulo tM)
aplicable vigente desde el momento de flnalizar el período de
un afio hasta el momento de 1& oelEmración. del OOlitrato de
compraventa o e.rren.dam1ento. . .

Transcurrido el iifto desde, la concesión de dlcha, oalifica
ci6n, y durante los ouatro siguientes,- el precio de venta por
metro cuadrado de wperficie 'útil ae una vivienda de proteo
ción oficial, en segunda o poSteriores transznlsiones, será igual
o Inferior al noventa Por: ciento de uno coma dos por el módu
lo (M) aplicable vigente en el momento de la celebraGión' del
'correspondiente contrato de compraventa o· an-éndamiento.

Del sexto aJ decimoquinto &ilos, ambos 1D..cluslve, si precio de
venta por metro cuadrado de- superficie' 6.til, en s~da o pos·
teriores tra.n.smisiones. será i'gual_ o inferior &1 ochenta por
ciento de uno coma dos Por el módulo (MJ apllcabl&,' vJgente
en el momento da la celebración d~l ~pondJen·te contrato
de compraventa o arrendamiento.' .

Del decimosexto al-, trigésimo afio, ambos_ inclusive, el pre~

cio' de venta de una. viVienda de protección oficial, por metro
cuadrado de superficie útil. en segunda o posteriores .transmi
$iones, será igual o Ü1ferior al setenta pOr ciento de. uno coma
dos Por el módulo tM) aplicable, vigente en el momento de la
celebración del correspondiente _contrúto de compraventa - o
arrendamiento. .

El precio de venta, por metn>' cuadrado de superficie útil,
de las edificaciones anejas a la vivienda a que se refiere el
artículo segundo. será en cada situación, como máximo, el se
senta Por ciento del Precio de venta por metro cuadrado de
superficie útil, de la vivienda a la qu~ se encuentren asociadas
inseparablemente.

Articulo doce;":"'Rent&.

La renta máxima inicial anual por metro cuadrado-de super·
fieje útil de una vivIenda de protección oficial vendra determi·
nada por un porcentaje qUe por Orden ministerial establecerá

el' Mtnisterl.o de Obras Públicas y UrbRnis~o. aplicable' al pra-
do de venta que, de acuerdo con el artículo once del presente.
Real Decr-efo•.corresponda en el momento,de la 'celebración del
contrato de, arr~ndamient~. . ..... . .

Las rentas· <re las viviendas de protección, 'oficial ·as1 -esta
blecidas podráp. ser revisadas bienalm-ente" con arreglo a' .las
modifiéacio-nes que en ese período experimente el indicede1
.5ubgrupo tres PWlto uno, ..Viviendas en alquiler.. , publicado por
el Instituto NacIonal de Estadistica: . '

Loo ·Patronatos ·"de Casas Militares, afectos al. Minister10 .de· <

Defensa, asi ,como _los de las Fuerzas de Seguridad delEsta
do, se regirán a estos efectos por su legislac,iÓD peculiar.

. Artículo trece.-Contrato.

Los contratos de. compraventa y arrens:tamiento de las vi
viendas de protección oficial deberán: incluir las cláusulas que al
efecto se establezcan por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo', sin perjuicio de que las partes co;¡tratantes pued.an
pactar las qU~ coñsideren' opoituno respecto. de aspectos no
previstos en las cláusulas antes mencionadas. Dicha obligaciózr
será· directamente exigida a los 'vendedores y arrendadores de
viviendas de protección oficial. -

Loscontratos de compraventa y de arrendomientode vivien~
das de prote-cdón oficial habrán ae visarse por las 'Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
d.e acuerdo con lo previst.o en el artículo ciento dieciséis del
Decreto dos mil ciento-catorce/mi! novecientos sesenta y ocho,
de veinticuatro de julio, a petición del vendedor o arrendador.

Los Patronatos de C,as:as Militarrs afecios al Ministerio· de
Defensa, aEii como los de, las Fuerzas de Seguridad: del&ta-.
do, se regirán a estos efectos- por su . legislación peculiar.

Art,iculo catoroe.-Entrega '1 ocupaci~.-

LÓs promotores de viviendas de proteccIón, of~cia.l, ,siel.DPT'e
que medie contrato. vendrán obligados a entregar las viviendas
a s.us adquirentes o· arrendatarios, poniendo a su dispo.sición
las '_lJ~ves de las mis11ll!8. en el plazo de tres meses a contar
desde la concEsi6n de la ca.Uficación definitiva. Dicho plazo
podrá prorrogarse excepcionalmente par_la Delegación- Provin
vincialdel Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. y a ins
tancia ,del promotor,' siempre qUe medie jusface.US&...

De la entrega de llaves deberá dejarse constancia, por las
partes en un documento, del que el vendedor o el a:rréndado-r
dará traslado a la Delegación Provincial del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo en el plazO,.de quince días a
partir de la entrega de llaves.
, Los adquirentes o loa ar'Í'endataÍios de las Viviendas de pro
tecc.tón oficial deberán Procedet a su ocupación .En el plazo
de tres nieses, contados desde la entrega de llaves,o de un
mes cu~do se trate de viviendas d~ promoción públiCa, salvo
qu~medi~ justa·causa.

ArtiC1ilo qU1noe.~Elevaci6n a escritura públ~.

Los . promotores estarán obllgados a elevar & escritura Po...
bllca., en ,,1 Plazo de ""trés' meses &. contar desde la concesión '
d'Q ,le. calificació:p definitiva, .. los·· contratos. de· compraventa cele
brados con anterioridad a la _concesión de dicha calificación.

Si la compraventa tuviera luBV con PQsterioridad: a la' con
cesión de la calificaeió'll: definitiva. dicho.· plazo se oontará desde
la fI<ma del _!ralo. .

De la elevación a escritura pública deberA dejarse oons~.

taneia por el' vendedor mediante entrega de copia' simple de
la .misma .en· la Delegación Provincial del Ministerio de. Obras
Públicas y UrbaniSmo en -el plazo, de qUince dfas'.

Exce-pdona.Jmente, a instancia del- promotor y mediando fus
ta causa, la Delegación .Provincial del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo podré. prorrogar- el plazo de elevación de
escritura pública.

Sección segunda. Tramftactón

Artículo dieciséis.~lificaciónprovisional.

Los promotores de viviendas' de protección aficial dp.b€rán
presentar en la Delegación Provincial del Ministerio ,le Or"rss
Públicas·y Urbanismo solicitud de calificación .pr-ovisicnal,. Que
tendrá consideración de, trAmite inlcial,Y a la que deberá ad·
juntar el proyecto básico de edificación. definido en el DOCTe·
10 dos mil quinientos dooeJmil novecientos setenta y dete, de
diecisiete de junio, y el compromiso de cumplir con lar. exi
gencias establecidas pan. las viviendas de protecci6n oficial.
Igualmente deberá acompatiar los siguientes documentos~
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. al Los Q,ue acrediten la personalidad del solicitante y. en
su caso, la; representación que o.stente.

b) Certificado expedido por éi Ayuntamiento, en el que ccn
signe la calificación urbanística de los terrenos o licencia muni
ciPal de obras al. la tuViere, a:s1 como certificado d$ la dota
ción de serv1cio~(urbanísticos de que el terreno disponga y de
Jos qUe ,seanext.g1blee por la reglam-ent&dón urban1stica apli
cable.

e) Certifioado del Registro de la Propiedad de la titulari
dad del dominio de los terrenos y de 1& libertad de cargas o
gravámenes. qU'e puedan representar un obstáculo,econolnlco.
jurídico o -técnico para el desarrollo del proyecto. En el caso
de que loa solicitantes .'no· sean los proPietarios. de lOS tarrenos
acompañarán además la promesa de venta. otorgada" su favor
o el t1tu~ que les faculte para construir sobre los mismos.

dI 'Compromiso de cesión de los. terrenos' que sean t'Bcesa·
riospara. la construcción de~lae edificaciones complementarias
que fueran exigibles por el p1ane~miento urbanfstico, si lo ,hu
bieré, ,y, en su caso,. P.9E" la" Ley del Suelo, f habida cuenta
del número de viviendas 'proyectadas o Construidas.por el' pro~
motor, salvo que acredite documentalmente estar exento dé
dlchaobllgacl6n. . . .....;.

TransCurrido -un mes' desde la presentación-de la 'solicitud
sin que haya recaído'resolución expresa, la califloaci~n previ.
sional se ca:nslderará otorgada a 'todos los efectos. A solicitud
del promotor, la 'Delegación'ProvinCial del Ministerio' de Obras
Públicas y Urbanismo extenderá el oportuno certificado (le caa

. ficaci6n provisional' en el plazo ,improlTogable de treinta días,
pudiendo' dirigirse el interesado, desde esa fecha, a las EnU
dadas de crédito públicas o privadas en solicitud de- 'concesión
de la financiación.' cualificada establecida pOI' la presente dis~

posición y normas qua la desarrollen.

" ArUculd 'diec1siete.-Sól~cittidde calificación 'definitiv~.

Los promotores de viviendas de protección oficial dispon·
dran de. un plazo de trelntameses a partir de la obtención
de la calificación provisional, a que se refiere el articulo anM

'

terior, para _presentar l~ solicitud de calificadón detlnitiva.
Cuando .se trate de promociones a ejecutar por fases, .·la pri·
mera de ellas gozará del pjazo an:iba mencionado, mientras"
que las demás fases dispondrán de un plazo de veinticuatro
meses; dp.sde .la iniCiación de cada' una. de eIJas, ,para presentar
la solicitud de calificación·. definitiv:a correspondiente.

Cón .caráctér· ,excepcional la Delegación, Provincial del Mi·
nisteria de Obras Püblicas y 'Urbanfsmo podrá prorrog~ los
plazos indicados, a instancia deJ promotor, mediando causa jus·
tificada y sólo. basta un máximo de -la tercera parte del' plazo

,establecido.
LOS promotores d-e viviendas de protección ofiCial vendrán

obligados' a poner en oonocimiento de la Delegación Províncial
del Mi~ist&tio'Qe Obras Públicas y Urbanismo el comienzo 'y el
final de las o,bras, dentro de los quince días siguIentes a lR.
f.echa en que se produzcan los mismos, mediante certificación
extendida al efecto por el Arqultecto·Diroctorde las obras
Cuando se trate de promociones a ej€cutar por fases se comu
niCará el comienzo y el Jinal de las obras, en el mismo plazo,
en cada una~ ellas. ,

La solicitud de calificación definitiva de viviendas de' pro·
tección oficial deberá ir acompañ.ada de los siguientes docu
:mento.$:

al Licencia MuniCipal de obras.
b) Proyecto de ejecUción final, visado por el Colegio Ofi·

ci,al de Arquitectos, ~.probado, en su caso, por la Oficina de
Supervisión de Proyectos a que se refiere ,la Ley de Con!m:,os
del Estado, en donde se recoía con exactitud la totalidad de
las obras realizadas. .

el Justificaci6n de haberse practicado, en el Registro de
la Propiooad, la inscripción .(1e la escritura declarativa da- !a
obra nueva comenzada. ','

d) .Certificado del Arquitecto-Director,' acreditando qUIJ l~
obras en edificación estAn terminadas, qúe las de urbanizaci6n
y' de servicies 'están en condiciones de utilización, y qUe todas
ellas están recogidas en el proyectó de ejecución final y cum,
plen con las normas de di:lefifl' y calidad establecidas par'a
las viviendas de protección oficial,

el El que ,acredite que el edíficip está asegurad~ del riesgo
de incendio.

f} Los contratos de compraventa. en su caso, suscri~09 y
visados, por la Delegación Provincial del Ministerio de O.,ras
Públ~ca8Y ,U:rban~smo. en los que expresamente se fije el pre·

el0 de venta que en Virtud del compromiso contra1do OO'rT"JB-:
ponde a cada vivianda.

g} Relación de los adquirentes que hayan entregado ean
Udades a cuenta, junto con los J·J.Stificantes de las Cantid~es

entregadas y fecha de las entregas realizadas nata la solicrtud
-de ia calificación definitiva así cómo de la autorización pr'3·
ceptiva para su percepción .de acuerdo con 10 establecido 60 el
articulo ciento' catorce d-el Decreto dos mil ciento catorce/mil
novecientos $€6enta, y ocho, de veinticuatro_ de julio.

Articulo dleciocho.-eoncesión de la calificación definitiva.

P.revtamente a la concesión de la calificación definitiva sali·
citada, la Delegación Provincial del Ministerio de Obras Pú~

bl1cas y Urbanismo, <> el Ente público territorial a q,uien se
atribuya aquella competencia, inspeccionará las obras' r~clliza

das Q.l objeto de comprobar el cumplimiento de la normar.iva
aplic;able a laS Viviendas de ·protección oficial, &Si como la
adecuoción entre' el proyecto de ejecución final preSentado y 1&
obr.... reallzada.

,Advertidas deficiencias constructivas o' cualquier ótra causa,
lJIlbsanable, qUe impidiera el' otorgamiento de la callficaC'fón
definitiva solicitada, la' Delegación Provincial del Minist"d.o de

.Obras Públloas y Urbanismo. comunicará al promotor ~l plazo
y condiciones necesarias para proceder a la subsanación y con
cesión de· dicha e&lificación definitiva. En ORsO de lleg:.u- •
ser subsanados los defectos, para lafijaclón del precio de ven·
ta a' que se refi~ el primer, párrafó del articulo fince del
presente Real Decreto, se considerará la facha de la comuni;.
cación al promotor de las deficiencias observadas,' y no la de
la concesión de-la calificación definitiva. '

La calificación definitiva, de las vivienda5.de protección ofi·
clal $8 concederá m-ediarite la expedición de una cédula por la
Delegación Provinciald9l' Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, así como por los Entes púbUcos territoriales a quienes
se atribuya esa competencia, siempre que se cumplan "los requi
sitos previstos en el presente Re.al Decreto y demiIB disposido.-:
nes que lo desarrollen.

Eñ la cédula de calificación deimitiva constará el precio de
venta de la viviénda, de acuerdo con 10 establecido en el ar~

ticulo once del 'presente 'Real-Decreto, vigente en el momento de
la concesión de la calificación definitiva.

La Del€-gaci6n Provincial del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo vendra: obligada a dictar resolución sobre la solicitud
de calificación defínitiva,.-- en el plazo máximo de tres meses a
partir de su presentación, .

Cuando la. construcción ,se haya efectuado por fases, la caU~
ficación definitiva se ,otorgará, en su caso. independientemente
para cada. una de las fases. - .

Artioulo diecinueve.-Denegación- de la calificación definitiva,

La denegación de la calificación definitiva por parte de la
Delegación Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo ;,ere siemp.re· motivada y susceptible de recurso de alza~

da, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
Los adquirentes de viviendas da protección oficial. cuyos

expedientes no hubiesen óbtenido la calificación def'mitiva por
causas imputabl€s al promotor, podran optar entre;

a} Resolver el contrato, lo cual llevará implícito la devolu·
ción de las cantidades entregadas a cuenta, que a tal efecto de--.
beriln revaloriurse en la misma. proporción en que se haya
revisado el precio de venta de la vivienda desde el mOID-6llto
de- la entrega de cada 'una de dichas cantidades hasta el mo.
mento de -la reaolución del contrato,'

bJ Solicitar de la Dejegación Provincial dei Ministerio de
Obras PubLicas y Urbanismo, en el plazo de tres mesES desde
la denegación de la calificación definitLVa. la rehabi:itación
del expediente a su favor' siemPre que m('die ·contrato de
compraventa o cantídades entregada.s a cuenta,y comprame·
tersoe, e~u caso, a la terminaciÓn de las obras o a la sub
sanación de laS 'deficienCias qUe impidieron la obtención de la
calificación definitiva, dentro del plazo y con el presupuesto
que a tal efecto les sea fijado por la Delegación Provincial del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. :Jel precio final de
venta de la vivienda a abonar al promotor, determinado de
ªcuento. con lo establ~do en el articulo once, se deducirán las
cantidades invertidas por los adquirentes en las obras necesa
rias para la obtención de la calificación definitiva. .

El préstam~: base al promotor cuando no existan· adquiren.
ta':3 o cuando existiendo opten por solicitar la devoluclóilde las
cantidades entregadas a cuenta, y en el 'Caso d~ haberse entra
óad~ tod~o parte del prástamo, queda~á vencido pOr la cuan~

tía entregada y será de- cargo exclusivo del promotor, que de--
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herá abonarlo junto con la· cantidad correspondiente a la dí!e.
renCia del tipo de inter"és entre el aplicable a estos préstamos
y las condiciones de mercado pactadas para tal caso entre la
Entidad prestamista y el promotor.

La denegación de la .calificación definitiva por causa impu
tabl€ al promotor, síE'mpre que por los adquirentes se inste la
rehabilitación del expediente,. llevará consigo la subrogación de
los comprajores en el préstam:o base _concedido<al promotor.

Articulo veinte.-Modificación de la calificación. definitiva.

La calificación· defmitiva. una vez concedida, s610 .12.Qdrá ser
modifiCada o anulada mediante los requisitos señ:alados en el
titulo V de la Ley de Procedimiento Administrativo y ejerci
tando, en su caso. los correspondientes recursos ante la juriS'~

dicción contencioso-administrativa. ~

Queda a salvo la realización de obras de modificación, me~

jora o reforma de las viviendas a que la 'calificación definitiva
se refiera. en las, condipiones establecidas en el articulo ciE'Ilto
dieciocho del Decreto dos. mil ciento catorce/mil novecientos
sesenta y ocho, de veinticuatro de julio, en .cuyo supuesto la
modificación se nevará a. ca·ba por resoluciónd-e la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Urbanismo y previa la perti~

nente inspección det sus Servicios' <x>mpetentes. "
Las resoluCiones administrativas o jurisdiccionales, en virtud

de las cuales se modifiquen extremos contenidos en la cédu~

la de calificación definitiva. darán lugar a la rectificación de
la nU-sma. qlle se Hevara a efecto por las- Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Obras Públicas y Urbani-.smo me
dante diligencia extendida en la propia cédula.

Sección tercera. Financiación"

Articulo veintiuno.-Entidades- flnancIeras.

El Banco .Hipotecario de Espafía, el Banco de Crédito a. la
Construcción. Jos Bancos inscritos en el Registro da Bancos y
Banqueros, las Cajas tie Ahorros Confederadas, la Caja Postal
de Ahorros y las Cooperativas de Crédito, podrán actuar como
Entidades· financieras en orden a la promoción y acceso & l~s
vi viendas de- protección oficial. '

Estas Entidades fin~ncieras, u -o'trag Entidades público% a las
que se atribuya esta competencia, podrán conceder préstamos
cua.Jificados para la promoción y adquisición de vJ:viendas de
protección oficial.

El Gobierno, a propuesta .del Ministerio de Economía, regu·
laráel régimen juridico-financieI:o relaUvo a las "CandJci9nes de
los préstamos, así Como el de las operaciones de. captación de
recursos aplica.bles a los mismos por cualquiera de los' medios
admitidos en Derecho. , .

Anualmente, ei Gobierno, a propuesta del Ministerio d~ Eco~

nomia, ~ta.blecerá el programa de financiación de viviendas de
protecdón oficial de promoción privada.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, estableceré.
a su vez eJ programa anual de promoción de viviendas de
protección ofieJal adecuado al programa de financiación· apro

. bado por el Gobierno.
En el pre$UpuNOto del Mínisterio de Obras PúbUcas y Ur- ~

banismo.se consignarán las cántidades necesarias para ,el cum·
plimiento de. los "-aspectos financieros -del Programa anual de
viviendas de protección oficial .quecotTR R, cargo del Presupues-

.te del Estado. .

Articulo veintid.ós.-cédulas hipot~caTias.

A efectos de la financiación de las viviendas de protección
_oficial, se: autoriza al B.anco Hipotecario de Espafia yal Banco
de. Crédito de la Construcción para emitir cédulas hipoteca
rias y bono.s hipotecarios, con los límites que pare cada emi·
sión sean fijados por el Gobierno dentro de los limites se
fialados en los respectivos prograinas anuales de actuación,
inversiones y finandación, a los que hace referencia el artIcu
lo ochenta y siete de la Ley once/mil novecientos .setenta y
siete, de cuatro de enero General Presupuestaria.

No' serán de aplicaciÓn a diobas cédulas lo dispuesto en el
número diez del articulo· veintiuno del C6cligo de Comercio.
ni en el capítulo vn -de la Ley sobre Régimen Jurídico de las
Sociedades Anónimas de díeci-$tete de Julio de mil novecientos
~esenta y uno.

El capital .y los intereses de las cédulas, a que- se refieren
los apartado.s anteriores, estarán especia.lmente garantizados,
sin neoesidad de inscripción, por todas las hipotecas que en
cualquier tiemPo se hayan co-ns:1Jtuido o se constituyan a favor
del Banco emisor y sobre Jos blehes del mismo.

Artículo veintitrés.-Financiación ~¿1¡&~a:
La financiación 'cuaIificada.·dé. i~,viviendas~de protección

.oficial adoptará la forma de préstamos con lnterés, en las con~

diciones determinadas en el presente Real. Decreto y en las que
s~ establezcan ~ las normas da desarrollo del mismo.

Artículo veinticuatro.-PréstaInO base al promotor y al adqui:c
rente. ~

La calificación provisional de las' vivlend8;6 d~ protección
oficial posibilitará a los promotores la obtención de préstamos
base cualificados, en los cuales los adquirentes se subrogarán
a partir del momento de elevación a escritura pública· del
contrato privado de comptaVW1ta Y pasarán a tener la consi
deración de· préstamos· al ad,quirente.

El préstamo base al promOtor. por metro· cuadrado de super·
ricie útil, podrá ser de hasta el setenta por ciento del mó·
dulo CM) aplicable, vigente en el momento de la calificación
definitiva. ..,

Los promotores que promuevan vivienda.spara su cesión en
compraventa sólo podrán percibir cantidades efectivas del total
del préstamo. concedido. en cuantía- de hasta el cuarenta· por
ciento del módulo CM) aplicable, vigente en· el momento de la
concesión del préstamo, en tanto nó exista adquirente con con_o
trato de compraventa, visado Por le. Delegación ProVincial der
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo': A partir de la
celebración del contrata de compraventa el promotor' podrá
percibir cantidad~s por' met"ro cuadrada de superficie útil, de
hasta 'el seten'ta por ciento del·módulo CM} aPlicable. vlgente elL

"el momento de la concesión del présta:mo~ El disfrute del prés- ,
tamo base en cuantía., por metro cuadrado de superficie útil,
del .setenta por cIento del módulo CM} 8pllcable, vigente en el
momento de la caJIftcaci6n defimtiva, tendrá lugar cuando se
produzca la elevación . ti escritura pública 'del con~to y consi
guientemente la subrogadón del adquirente, en el préstamo del
promotor ensl,! cuantía máxima. < •

Cuando se trate de promoto~ sin ánimo de lucro qUé cong
truyan. por sí' o colectivamente, Viviendas para.. asentar, en ellas
su residencia fa~Har, o b~en oiLando la., vivi~das, Para cuya
promoción; ya sea con. t> sin ánimo de lucro, ·Se solicita el
préstamo base, ~ destinen al arrendamiento, él promoto-r no
podrá retir~r cantidades, pOr metro cuadrado de superficie útil,
superiores· al setenta por ciento del móludo (M) aplicable, vi
gente en el momeno de la c01'1C6sión del préstamo,~n tanto
no se practique lalnscripcl6n de la, escritura declarativ~: de
obra nueVa en el Re-gistro ti, la ProPiedad. , _

A estos efectas, en el momento de 1& solicitud: del. pri!J
tamo l:>asese dejará. constanCia pOr el pl'Qmotor, mediante
d8Cl~ión jurada, del compromiso ,que efJtá dispuesto a
asumir~, -

En, el caso de' viviendas destinadas a arrendamiento, y :!riem...
pre que el promotor sea un Patronato. de Casas MUltares afecto

. al Ministerio de Defenss:;· o se trate de 10$ p~troÍ1atos de la
Fuerza de Seguridad del Estado, el· prásta~ base~ serlo
en cuantía del' ochenta y cinco por ciento del módulo (Mr.
aplicable" vigente en el momento de conceSión de la cal1ficaeión
d~üv~. '

Artículo ve1Ltictnco.~Préstámobase direc'to al· adquirente.

·'Los·&dqui~ntes podrán obt~er d~tamente:'préstamos baSe
parata adquisición de viVieodas d~ protécción oticiaJ en cuan~
tia, por cada metro cuadnidó de .superficie útU, de hasta él
setenta por ciento del módulo (M) aplicable. vlgente en el
momento de la concesión de la calificación d&tinitiva, cuando
se cumplan todos Jos siguientes requ1sitoBt

al Que n~ se hÚbiese conc~(Udo previam'eniepréstamo base
al promotor para la construcción de la vivienda a adquirir.

b) Que la vivienda a adquirir le sea en primera transmi-
slGun. . .

t} Que se haya celebrado contra"to de compraventa. entro
el adquirente y el promotor de la viVienda para cuyo aCgeso se
solicita el préstamo~

Articulo veinti.séis.-Tratamiento cualificado del préstamo base.

Los préstamos base otorgados por las Entidades financieras"
para la ,promoción y adquisición de viviendas de protección
ofidal gozarán de un trato cualificado, consistente en:

a) npo de interés fíiado .por el Ministerio de Economía o,
a su propuesta, por acuerdo del Consejo de Ministros, para el
caso de los oon~idos Por las Entidades oficiales de crédJto<

b) Exenciones y bonificaciones tributaIiu que ~n cada caso
sean aplicables.
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el Garantía de prime;,a hipoteca, o la que pudieran eXigir
al prestatario las Entidades oficiales de orédito.

d) 'Plazo de amortización no inferior a doce años, más un
período de carencia que por el" Ministerio. de Economía se de
terminará. en su caso. en las disposiciones de des&rrolIo del
presente Real Decreto'.

e} Seguro de amonlz8ción del préstamo para el caso ,de
f¡;'¡lecimientq del titular del mismo. a concertar éste con el
Instituto Nacional de Previsión, o con otra. Entidad aseguradora
legalme~te c~pacitada. '.

Artíc"ulo veintisfete.-Computabilidad del préstamo base.

Loa pmstamos base cene.edictos por los Bancos ins<:r1tos en el
registro de Bancos y Banqueros, en la cuantia señalada en el
artículo veíntiaós, serán computables en el porcentaje de efec
tos especiales del coeficiente .de inversión.

Asim'ismo tendrán la cónsideraci6n de préstamos de regu
lación especial los otorgados por las Cajas de Ahorros Contada-o
radas '1 la. Caja Postal de 'Ahorros con igual firialidad y dentro
de los )nismos limites. . "

-. Artículo veintiocho.-Prtoridades en la conee.<¡ión del préstamo
base.'"

Las Entidadés oficiales de crédito concederán .' préstamos
.pase siguiendo' este orden· de prioridad:

Prim~.~A los promotores 'de viviendas de protección on-'
cial. sin ánimo de lucro' cuando el coste d~ 1& vivienda y consi·
gt1,ientemente su precio' de venta .por metiro cuadr.ado de suPer
ficie útil.sea igualo inferior al módulo {M} aplicable. vigente
en el momento de la concesión de la calificación definitiva; y
siempre que;" como, núnimo.' el setenta' y cinco ~ ciento de
las viviendas de la promoción para las que se solicita el préS
'tamo:vayan destinadas a. titulares: de ayuda. económica .p~

sonal.
Segundo.-A los promotores de viviendas de protección ofi:

cial, coll ó sin ánimo de lucro, -cuyo precio de venta o cuyo
coste. respectivamente. del metro cuadrado qe superficie -útil
cumpla lo establecido en"el apartado.-'lmterior, ,

Tercero.-A los demás promotores de viviep.das.de protección
oficial, en les que no concurran las circunstancias de ln$ apar·

, tados, pt1,mer9 y ,segundo. ' "
A estos efectos, en el' momento de la solicitud del préstamo

baSe, se deja.""á- constancia del compromiso ·del promotor, me
diante declaración jurada de ,aquello a ttue se compromete. de
acuerdo. con lo estableCido' en este articulo. para obtener, una
determinada prioridad en la obtención del préstámo bas!3 en las
Entidades oficiales- de crédito.

Artículo veintin·ueve.-Detechos sobre prést~.mos base.

Sa autoriza al Banco Hipotecarió de España .y al BancO de
Crédito a la Construcción a que, mediante concierto con las
Cajas de Ahorros Confederadas, la Caja' Postal de Ahorros, ias
Cooperativas de Crédito' o l()s Bancbs in&critos en el Registro
de Bancos y Banqueros, adq uieran los derechos sobre los' prés
tamos base de aquellos titulares benefici&nos de ayuda er.:onó~

mica personal, a que se refiere el capitulo Ildel presente Real,
Do.;creto, ,mediante la entrega, en contraprestación, de cédulas
hipotecarias emitidas por 'las Entidades oficiales de crédito
mencionadas; las cuales serán computables como lo son los
presta,IDos base.

Sección cuarta. Ayuda económica personal para el uso y~ acceso
a v¡vtendas de· protección oficial

Artículo treint<.t.-CoLcepto. ~

Como complemento de la financiación cualificada a qUe se
refiere .la sección tercera del capitulo II del presente RDal
D€-<;reto. se establece la ayuda econémica personal para el uso
y acceso a las viviendas de protección oficial en favor de
las familias que reúnan las condiciones establecidas en el ar·
ticulotreinta y uno, con los limites que se establecen en· el
artículo treinta. y tres, del presente Real Decreto" y que consis·
tirá en un sistema de présta..'Ilos y subvenciones otorgados por
el Estado y' las Entidades oficiales de crédito, destinadas a faci·
litar el cumplimi('nto de· las obligaciones eWn6micas' contrdidas
para la adq uisición o el arrendamiento.

El acceso a la" propiedad o el d'isfruta en arrendamiento de
las 'viviendas de protecéión oficial determina-rá modalidades di
ferentes de 'ayuda económ.lc8 personal. .

En caso de acceso a la propiedad de una' vivienda de p.rotec
ción oficial, solamente se podrá ser beneficiarto de la ayuda
económica. personal por una única vez. Excepúionalmente, por

resolución del Ministro de Obras F--úblicas y Urbanismo. en cada
caso, Podrá concederse una segunda ayuda económica personal
siempre .qua la. situación determinante de la necesidad. de una
nueva ayuda lo justitique.

En caso de arrendamiento de ~a vivienda de protección
oficial podrán concederse ayudas ecoÍlómicas personales no sólo
en él· prim-er arrendamiento. sino también en otros sucesivos,
siempre que la. situaiCión determil1ante del cambio de vivienda
no genere indemnizaci6nni obedezca a actuación dolosa o
negligente. del ·arrendatar1o.
) ,

Articulo treinta y. uno.-Requisitos.

Uno.-Para obtener la ayuda económic~ personal. destinada.
al acceso a la Propiedad o al arrendamiento de una vivienda de
proteéción oficial. deberán cumplirse los siguientes requisitos.:

Al Que los ingresos familiares anuales del beneficiarlo d.
la ayuda económica personal sean inferiores a dos coma cinco
veces el salario minimo interprofesional. anual. Se entenderán
por ingresos familiares los que. por cualquier concepto proven,,:
pn del beneficiario y del cónyuge en su caso.

B) Que el ..ben!3ficiaria: carezca' de una vivienda u ocupe una
que no reúna, en el momento de la soUc1tud, condicfones de
habitabiijdad. o 'cuando reuniéndolas sea notoriamente insu-
ficiente. para sus necesidades. .

Se entenderá éuniplido el requisito de car~er d'9 vivienda.
respecto_de lasl.perso-nas que vayan a contraer matrimonio y
de las que vayan & ser objeto de privación forzosa de 'la qUe
disfruten, acred.itandq inediante declaración jurada la futura ca~
rencia 'de ~vienda en ambos casos.

e) Que el coste y consiguientemente el 'Precio de. venta, por
metro cuadrado de superficie útil, de la vivienda para cuyo ac
ceso se va a e~plear la ,ayuda ecOliómica personal. en el mo·
mento de-cx>nces:ión de la'calificación definitia, 4ea igu,al o mfe,,:
rior al, ínódulo c.M} apl~cable, vjgente'en dicho momento.

Dos.-Para obt.~er·la ayuda. económica personal deStinada a
la adquiSición de viviendas d-e protección ofiCial se .exigirá.
ádemás~·· . .

A) Que 'el ben~iciariO acredite alguna de estas-tres ppci~
nesl

a) Haber celebrado contrato de compr.a~enta visado, rela·
Uvo a. la vivienda de 'protección oficial a cuya' adquisiCión se
haya de aplicar la ayuda económica:""'personal solicitada. la no

"concesión de la ayuda económica personal podrir ser causa re
solutoria del contrato d-e compraventa, según las condiciones
P3Ctadas en el mismo. .

b) Estar' enposesi6n .de documento Por el que Be Justifique
su incorporación a una promoción coqperativa de vivie~das de
protección oficial. _

el Estar en posesión de un documento de promesa de venta
·u opCió'n de compra sobre la vivienda para cuyo acceso se soli
cita, la .ayuda económica personal.

B) Q'ue exista préstamo base concedido. sobre la vivienda a
cuyo acceso se va a aplicar la ayuda económica peorsonal.

Tres.~Para obtener la. ayuda económica personal destinada
al arrendamiento de viviendas de protección Oficial, además da
los requisitos señalados en el párrafo uno, será necesario que
la, vivienda a arrendar sea d~ promoción privada sin ánimo'da
luero. ,

Cuatro.-Lafalsedad en la.- declaración de' cm\iqu¡era de 1030_
requisitos implicará la devolución -dlj las ayudas económicas
personales percibidas. sin perjuicio de 184 sanciones que por tal
motivo . pu€~an derivarse. -

Articulo tre~"i1ta y dos ...,...Tramitación.

Las solicitudes de concesión de ayuda econÓmica personal
se dirigí,¡J}.'1 a la Delegación Provincial del Ministerio de Obras

.... PúbHcasy Urbanismo, por medto del Promotor o del adquirente
en el caso de acceso a la propiedad; y por medio de pro
pietario o del arrendatario, cuando se .trate de ayuda económica
personal para el a.rrendamiento.

El procedimiento de solicitu-d, tramitación y concesión do
fas ayudas económicas personales, se. regulará' por Orden dal
Minis~erio de Obras Públicas "1 Urbanismo.

Articulo treinta y tres.-Recursos financieros.

Los créditos pr~'Upuestari08 aplicables al conjunto de prés
tamos y subvenciones destinados a la 'ayuda. económica perso
nal serán los que anualmente figuren en la Ley de Presupues
tos Generales del Estado.
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En el prograrpa anual de fina.nciación ~e viviendas. d& pra
l teeciOn oficial .se' establecerán el número y las características

de las ayudas económioas personales apli~bl~ en dicha anus,..
·lidad.- .

A propuesta <tel Ministerio de Economía, por acuerdo del
Consejo de Ministros, se fijarán los fondos crediticios asignados
a las Entida.des oficiales de crédito para la concesión de' los
préstamos complementarios establecidos en el presente capítulo.

Artículo treinta y cuatro.-Ayuda para el acceso a la propiedad.

La ayuda económica personal para el acceso a la ~piedad
de una vivienda de protecci6n~oficial s&rá compatible con la
financiación cuaUficad~ a que se refiere el capitulo n. seco
ción tercera, del presente Real Decreto, S consistirá, en:

Uno.-Uli préstamo con interés, complementari6 del prés
tamc base.

Dos.-Un préstarn9 Sul interes, aplicable al pago parcial de.
las anualidades del préstamo base. -

Las condiciones de dichos préstamos se establecerán por Or
denminLsterial CODjunta de los Ministerios de Obras Publicas
y Urbanismo y de Economía.

Articulo treinta y cincp.~Préstamo complementario.

Uno.-La cuantía del préstamo complementario, por metro
cuadrado 'de superficie útil, para 'el acceso a la propiedad de
Una vivienda de protección oficial, promovida Con ánimo de
lucro, . será. un porcentaje del módulo (M) aplicaple, Vigente
en el momento' de la concesión de la calificación' definitiva.

El préstamo complementario se podrá obtener sólo sobre .l1!l
determinado número de metros cuadrados de' superficleútU
de la vivienda adquirida, independientemente de la superficie
útil totalde la vivienda, en relacióti con la composiciójl famiíla.r
y según el siguiente baremo:

Al Familias de uno a cuatro miembros:· Cincuenta metros
cuadrados de superficie útil.

Bl Familias. de cinco a seis miembros: Setenta- ¡netros cua
drados de suPerficIe t'itil.

el Familias de siete a ocho miembros: NQventa metros
cuadrados de superficie útil.

D) Familias de más de ocho· miembros: Noventa metros
cuadrados de superficle útil, incr€'m~ntados en diez metros cua
drados _de superficie útil_ P9r cada perSona que exceda de
dicho número de miembros,. en cuyo caso podrán ocupar la' su.
perticie de dos viviendas que formen unidad horizontal o ver-'
tical.

En 'cualquier caso, sólo podrá obÍénerse préstam'C;; comPle
mentario cuando la cuantia- total_de éste sea mayor de un por
centaje del precio de venta de la vivienda, Que se establecerá
por Orden del Ministerio de Obras PúbUcas yUrbanlsmo.·

Dos.-La cuantía dél préstamo complementario. por metro
cuadrado de superfic1eútil, para el acceso a la propiedad de una
vivienda de protección oficial. promov:tda sin ánimo de luC'n).
será un porcentaje del módulo (M) -apltoable, vigente en el
momento de concesión de laeallficae1ó.n definitiva.

El préstamo complementarlo se podrá- ob~er .. de acuerdo
conJes mismos orlterios del párrafo anterior respecto a la_'rela~
ción entre comPosJ,e1ón familia:" y superficie. 'ÚW' máxiJn&· sobre
la -que se aplica dicho ·préstamo. . . • .

Tres,-El préstamo complementarlo. que será una amplia~
ción del_ préstamo base, podrá otorgarse pOr !$.s Entidades ofi
ciales de créditocua.n:do '9l préstamo base 8e' haya concedido
previamente por ellas o cuando hayan sido- adquiridos sus de-.
rechos dé acuerdo con lo establecido en el articulo veintinueve
d. la presente di,posición.

Artículo treinta y seis.~Préstamo sin interés.

El préstamo sin interés, Para el acceso a la p~Piedad de la
Vivienda de protección oficial,' será un porcentaje de los inte
reses del- présta,mo base, y se aplicará a reducir las anualida
des de cUcho préstamo durante '-su Periodo de amOrtización.

Dicho porcentaje. que se establecerá por Orden ministerial
de acuerdo con lo establecido en el articulo treinta y tres del
presente Real Decreto. se determinará según las condiciones de
l?"0moción. En el caso de que. las viviendas sean· promovidas
3m ánimo de lucro, la cuantía y condiciones de los pagos a
efectuar- ..serán más favorables para los adquirentes que de
haber sido PromoVidas con ánimo de lucro.

Articulo treinta· .y~ slete.-AYUda para el arTendamienÍO:

Uno.-:.La cuantía de la ayutlaeconómica personal, por metro
cuadrado de wperf1c1e útil, para subsidiare! arrendamiento de
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viviendas de protección ·oficial oonsi-stifá en un porcentaje' de su
renta. aplicable hasta· el numero de metros cuadrados de superfi·
de útil en relación con Iacompos1ción raíniliar según lo pre
v,isto en el articulo treinta y c11ioo del present~ Real 'Decreto.

,.. Dos.-Las condicion.es para la' concesión de las ayudas con.';
templadas en el párrafo anterior serán establecidas en las dis·
posiciones de desarrolJo del pt:esente Real Decreto.

CAPITULO TERCERO

La promoci~n pública de vivienda's 'de protecci~n oficial

Sección primera.. Promoción

Artículo treinta.}. ooho,-eoncepto.

La promoción pública de viviendas d~ protección oficial será
la efectuada sin ánimo de ,lucro por el Estado, a través del
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. y por aquellos
Entes publicas territoriales a qui.cmes expresamente se atribuya
esta competencia. dentro de sus respectivos ámbitos territoria
l...

'Articulo treinta y nueve.-PlanjácaciÓn' y programación..

El Minist.erio da Obras Públicas y. Urbanismo, a través de
_la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, establecerá,
en colaboración con el Instituto Nacional de la Vivienda. los
planes y programas anuales de las viviendas de promoción
pública del Estado, atendiendo a las necesidades derivadas de
las peticiones de los Entes públicos territoriales.

A los eIectosde pro~mación de nuevas viviendA_':: dA pro
moción pública del Estado se atenderá especia-lmente;

al :A operaciones· de. eliminación del chabolismo y de la in
fraviv1enda.

bl A construcción de viviendas derivadas de operaciones de
r.emodelaci6n inmobiliaria de gTUpog de vivieridas promovidas
por el Instituto Nacional de la Vivienda, la Administración
del P~trimonio Social Urbano y otros Entes públicos.

AJ:ijculo cuarenta~-Funciónpromotora del Instituto Nacional de
la Vivienda. ~ .

. Dentro del MinistC'!"io de Obras Públicaa y Urbanismo.' el
Instituto Nacional de la Vivienda es 61 Organismo e-sptcia1í2a
do que llevará- a cabo la promoción de viviendas del· Estado por
sí o mediante convenio. ~

Artículo cuarenta y unJ~.-Prómoción directa,

.Cuando la promoción pública de viviendas se lleve a cabo
directamente por el Instituto Nacional de la Vivienda corras~

penderá a este Organismo la. gestión completa de la promoción.
,En ~este caso el Instituto Nacional de la' Vivienda financiará
en .su totalidad la 'sjecucióQ .. de las· obras. ,

Corresponde al Instituto Nacional de la· Vivienda la super
visión. y la &probación de los proyectos de construcción, así
como la Vigilancia e inspección respecta de la ejecución de
las obra$·., la.· recepción, final de las mismas. .

Arti~ulo cuarenta y dos.-Ad9.uisición de viVien,das.

El Instituto NaCional de la_ Vivienda podrá adquirir vivien
dasedifJcadas por terceros:. en' fasé de proyecto, de construc.
ción ~o termInadas. siempte que cumplan las condicione$ de su
perficie, disei\o'y 'calidad exigid~ para' 1M viviendas deprotec
ctón oficial., youyo ~i9' de. venta al Instituto Nacional de la
VivIenda. por metro cuadrado de superficie útil. sea igual o
inferior al noventa por ciento del ~6dulo (MJ aplicable, vigente
en ,el momento de la terminación de las obras o en el momento
p'e la. adquisición, si ésta. tiene lugat'. con Posterioridad a su
terminación. .

, I.as viviendas asi adquiridas tendrán l~ consideración de
viviendas de protección oficial de promoción púbUca.

Para la adquisición de viviendas. el Instituto Nacional de· la
Viviep.da podrá convocar concursos. _

Artículo cuarenta y tres.~Promoción media~te convenio.

El Instituto Nacional de la Vivienda podT'á suscribir con·
venias para la promoción pública de viviendas de protección
oficial eoil lOs Entes públicos territoriales. directamente o por
medio de Patronatos O Soc1ec1ades constituidas al efecto. con
Empresas mixtas con participación mayoritaria de .Entes pú
blicos, y con otraS Entidades de carácter públ1co.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta
de la Dirección ~neral de Arquitectura y Vivienda. estable
cerá las oondiciones básIcas que deberán regular la promoción
Pública de viViend81S de protección oficial mediante convenios.
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a) Arrendamiento.
b} Propiedad.

Los alojamiento$ de ocupación temporal se oederán exclusi·
vamente en precario. siendo de cuenta d-el preca,.-;'sta los gastos:
derivados del consumo y uso de los servicios de que disfr'Ute~

Artículo .cincuenta y. uno.-Precio de- venta.

El precio' de venta en priDiéra transmisión. por metro cua·
dorado de superficie útil de una. vivienda de promoción pública,
será para. cada. área geográfica homogénea -igual al noventa pOT
ciento del módulo íM) aplicab18. vigente en la fecha de celeO
bración ,del contrato de compraventa.

Del sexto al decimoquinto afto a partir de la calificación
definitiva: ambos inclusive, el precio-de venta. por metro cuadra
do de superficie útil. en segunda o posteriores transmisiones, si
es un En.te publico el que transmite la propiedad de la vivienda.
€>8tará comprendido entre- el setenta' y el ochenta por ciento de
la cantidad que resulte de multiplicar el módulo (M) a.plicable.
vigente en el momento de la celebración delcorrespondlcrite
contrato de compraventa o arrendamiento, por cero coma ntle
ve. Si el sujeto qU'9 transmite la ProPIedad 6$ una p~rscna

privada, el precio será igual o inferior al, O(;henta por clénto
de dicho precio de'venta.

Del decimosexto al trigésimo año a partir de la caliticacion
definitiva. ambos inclusive. ·el precio de venta 'por metro cuadra·
do' de superficie útil, en segunda o ....posteriores t:mn~mision.es. si
es un Ente público el que transmite la propiedad de la vivienda,
e4tará comprendido entre el sesenta por ciento y el setenta
por ciento, iguál que en el párrafo anterior: Si el sujeto qU!!
transmite laprC?p.iedad es una yerscna privada, el precio ser~
igual o infe..i.or al setenta por ciento de dicho precio de venta.

Art!culo cincuenta y dos.-Condiciones de pago.

Ei heneficiario de la vivi~nda deberÁ entregar a la Entid'l.d
promotora, en el momento de la suscriPCión del contrato de
compraventa.; una ClUltidad en ningún caso inferior· al cinco por
ciento' del precio total de-, la vivienda.

. La parte del precio aplazada tendrá la consideración de
préstamo con' intM"és-,con un plazo máximo d-e amorti.~ación

de veinticinco anualidades, cuyas cuotM $&rán crecientes.
Las condiciones del pré~tamo se establecerán por Oroen

trtinistefial.
En garantta de- la obligaci6n de pago de la parte del precio

aplazado se constituirá hipoteca sobre 'la finca ve-n·jida y se
e.stablece~á como condición resolutoria del contrato la falta. de
pago de alguna de las cantidades en el vf>ncimiento cúnve·

-nido. El In.:¡:tituto·Nacional de la Vivienda podrá hacM' UlSO, para'
hacer- efec-Uvas las cantidades no abonadas por lus compra·
dores o an-endatarios de sus viviendas; del· procedimiento de
apremio reg'..llado por el Estatuto de Recaudación y 3Us Gispa.
siciones reglamentarias, '

Artículo cincuenta y 'tres.-Rentu.

U renta máxima inicial anual por metro cuadr.ado de st¡·
perficie útil 9:e una "vivienda de promoción pública vendrá

.determinada por un porcentaje, qu~ por. Orden ministerial esta
blecerá-el Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, apacado
al precio de- venta de dicha vivienda vigente en' 21 mtJmento
de- la celebración del contrato de arrendamiento. ,

los arrendatarios de una vivienda de promoción publica
podrán disfrutar de una .subv-enci6n, cUya cuantía y con,JiC1o:1-::s
se establecerán por Orden Ministerial. _

Las. rentas de 18$ viviendas de promoción pública sed.n.revi-
sadas' bienalmente en el cincuenta por ciento de ll:l modificación
que en ese- período experimente el indice del subgrupo tres
punto uno, -.Viviendas en alquildr,., pubUcado, por el Instituto
Nacional' de Estadfstica.

En materia de- subrogaciones se estará a lo dispuesto en la
vigente 'Le}" de Arrendamientos Urbanos. debiendo l'~ncurrir

además ne los subrogatarios los requisitos establc..cidos en el
articulo cuarenta y. nuev-e d~ este Real Decreto.

Los Patronatos de Casas Militares a,fectos a-lMini.steIio de
Defen.:¡a se regirán a e$to~ efectos por su legislación peculiar.

Artículo cincuenta· y cuatro.-Transmisión.

Las viviendas d~ 'promoción publica sólo podrán .raa.smitir
se .iD.ter vivos.. en segunda o sucesivas transmisiones por los
p~Pietarios cua'ndo hayan tra~currido cinco años desde la

. fecha del contrato de compraventa, y sIempre que pr~vlarnente
se haya hecho efectiva. la totalidad de las cantidades a:;?!azadils,

Los Entes públicos p!'omotores podrán ejercitar en esto~

casos los derechos de tanteo y retracto ~oñ ,arn:·¡lo a los

L$. contratación o ejecución directa de las obras objeto del
éOnv-enio se ajustará 8, las. normas aplicablee a la Entidád
u Organismo que resulte titula&" de la promocioo según el
propio. con~o.

Artículo cuarenta y euatro.-Concursos.
Para 1$ celebración de los convenios & que se ref1.ere e1

articulo anteriór, el Instttuto- NaCional de la Vivienda podrá
convocar concursos previos de selección. ,qu(t se regirán por las
bases que a tal efecto apruebe la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda. ..

En oualquier easo, serán objeto do especial oonsidera:Jón
en la convocatoria y resolución de estos con~:

a) ,El nivel de necesidades :de viVienda en- el área geogra-
fica de act~a.ción. .. _ _.

b)' I.:a.s condiciones de- participación en la promOción, esp&
cialmente en cuanto 'a a.portación de suelo y grado de1nm.
elación. '
. ,el _Las condiciones de tituJaridad yuso de las vlv1eIldas pro
movidas, Con preferencia para .aquellos En~ públicos que
adquleran la propiedad. de laviviepda 1 asuman el'compro
nUso' de cederlas en régimen -ele. a.r.r:endamiento; ,

ArÚ~I~.cwU-en~~ y_.cÍnc,o.-A1Qjanu~t08 prov~ionales.
-El Instttúto Nacional de la Vivienda podrá promover 'la ....ons·

trucdón _de 'alojamientos d'O' ,utilización temporal._
,'Estos alojamiéntos deberán el.Ímplir las 'normaa técnicas de

dÚieño y calidad que para ellos dicte espeef!icamente él Minis
terio de -Obras ,Públicas y Urbanismo, y tendrán la conside~

ción deviviendae d,s -protección oficial, regulándose en todos los
aspectos a~ -acuerdo con" los preceptos contenidos en la pre
sentedisposición y disposiciones de deSarrollo, salvo'en aquenos
a los,~~~ se,dé .\.IIl trata.mlento,8Specífico. ' ,

'Artículo 'cua~nta y seis~-Expiopiac'l(u~..

Las pr~ocionesincluidas 1m los planes y programas, a que
se- refiere el articulo' treinta y nueve, _llevarán ÍJnpUcita la
declaración d-El utilidad' pública _a efectos de expropiación for
zosa;' éo:i:úonne a lo previsto en 81- artículo diez de la Ley de
Expropiación Forzosa.· -,

El beneficiario -de la ex'propiaGi6n sel:á en todo caso el Ente
titular de,-la promóción.

Articulo c.uaz:'enta' y' Biete.~DfO.scalíficaci6n,
Califi.cada 'definitivame-nteuna vivienda de protección ofi·

, cíal de promoción pública, en ningún caso podrá se{ objeto de
descalificación. ~ '. .

Artic~10 cUarenta. y ocho.~Ondlciones· de financiación.

~&financiaci6n que. el InStituto Nacional de la. Vivienda'
aporte en los convenios en los qu.eno sea titular de la promo
ción tendrá la Qonsideraci6n de préstamo. Su cuantía y tipo de
interés serán fijados en $1 convenio de promotión, dt:tbien"-10
reintegrarse al Instituto Nacional de la Vivienda en un número
de anualidades. no .superior a. .veinticineo~ que. se determine
en el, propio convenio. -

Los préstamos consecuencia de' convenía con Emp-resas
mixtas o5opedadesse garantizarán con hipoteca.
. El' h:nporte de,e6tat'inanciaci<Jn se entregara por el Insti-'
tuto NaCional de' la Vivienda' en los plazos, forma, y. cuantía
que se- señalen en el convenio, Su 'devolución comenzará a partir
de la fecna que se. fije en el conven!o..

SeCción segunda. Régimen legal

Arti.culo. cuarenta y nuev·e.-Beneficiarios.

Solamente podrán acceder a las viviendas de promvd6n
pública ¡iquellas.familias cuyos ingresos &nuales segn infel"iores
al: veinticinco por ciento del precio de venta d~ la vivienda.

El MInisterio de Obras Públicas y UrbanIsmo establecerá las
condiciones, prioridades y. procedimiento para el acceso a las
viviendas de promoción pública.

Cuando se trate de viviendas de promoción pública. promovi.
das mediante convenio con los Patronatos de Casas. Militares
afec~ al Mini,sterio de Defensa. asf como con los Patronatos
dt' .laa Fuerzas de Seguridad del -~t8do, las condiciones Para
ser.. beneficiario de una de dichas .viviendas Se' esta'blece-rán en
el.éonvenio-,.sn consideración.& sU 'función .logística f conforme
a. las~, .p.orrnas orgánicas de los .mencionados Patronatqs.

ArtlclJl0 cin~uenta.~Régimen de usO· y acceso.

:El régimen de l,lSO de las viviendas de promoción pública
,podrá s-el:"~
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artículos mil quinientos siete y iígulentes del Código Civil, a
, cUYOs efectos se hará constar expresamente el "'fllCclcio de

dichos derechoS en los contratos de· compraven~ que suserí·
bancon los beneficiarioS".

El precio de venta se determinará, en todo caso, de 'ccnfor
roidad con- 10 establecido en el articulo cincuenta- y uno del
presente Real Decreto.

El adquirente. en cualquier caso, sólo podrá acceder a _la
Vivienda cuando sus ingresos familiares anuales sean infériores
al veinticinco por dento de! precio de venta en el mom0nto de
la celebración del contrato. <

Articulo cincuenta y dnco.-Administraci6n de las viviendas de
protección oficial de promo~6n pública.

La administración de las \1viendas de titularidad públÍl::n
podrá lleva.rse a cabo por el propio Ente titular de -las mismas,
bien - directamente, bien mediante enc8a."go a Empresas esPit
cializadu.

Igualmente al patrimonio público de viviendas podrá admi
nistrarse a través de Organos espeCÍficos. a cuyos efectos el
Ente público titular de las viviendas podrá:

al Constituir Empresas mixtas de administración, con par"
ticipadón de otras Entidades públicas o privadas.

bl Acordar qUe los adjudicatarios se constituyan en Junta
Administradora. que &tUmirá las funciones de administradón
del edificio o grupo de que· se trate. Los Estatutos de estas
Juntas deberán ser aprobados .por el Ente titular de las VÍ
viandas.

el Suscribir con.'venios con las Corporaciones Locales afec
tadas. o con lOs Patronatos Municipales de vivienda o Socie~

dades An"Ónimas Municipales a tal efecto const1tuida~.
/-' .....

CAPITULO CUARTO

Infracciones y sanciones

Artículo c1ncueI:lta y seis.-Infracciones.

Las infracctones aJ. rigimen legal de viviendas de protec
ción oficial se c!asificarán en leves. graves y muy graves.

Se oonaidera.rán 'faltas leves:

Primero.-La lnaxistencia en las obras del reglamen~ilrlo

libro de órdenes yVisJtas. .
Segundo.-No maQ.tener asegurada la vivienda· del riesgo de

incendio. en tantopermanezat acogida al régimen legal de
viviendas de protección oficial. '

TfH'Cer'O.-No pmier Em conocimiento de la Delegación Pro-.
v1ncial del Ministerio de Obras Públicas. y Urbanismo aquellas
actuaciones a que .105 promotores o usuarios vengan obligAdos
de aCuerdo con las <normas reguladoras de '1a& ~viendas de
protección oficial.

Cuatto.-La no inclusión en los contratos d~ compraveilta y
arrendamjento. de viviendas de protección oficial de las cláusu
las establecIdas .al efecto por 01 Ministerio d'8 Obras Públicas
y Urbanismo.' .

Se consid.erará.il faltas· &'T&Ve&:

Primero.-El 1ncumpllmIento ele los requeri:mientoB que le
hU'biesen sido formufad<>s al infractor en resolución dictada en
expediente sancionador.

Segundo.-L& inadecuación entre el proyecto de ejecución
final presentado "l. ~ -obra efectivamente realizada.

Teroero.-El incumplimiento por parte del' promotor de la
oblíga.c1ón de elevar los contratos de comp~ven~ a escritura
pública en el plazo establecido en el artículo qUinc,· del. pre
sente Real Decreto.

Cuarto.-EI incumplimiento por parte del adquirente o usua
rio de la obligación de- ooupar las viviendas en lOS' plazos
establecidos en el articulo catorce de este ReaJ Deo:reto.

Quinto.-Falsear la declaración Jurada a que vienen obligados
tos promotores _de vtviendaB de protección oficial, de acuerdo
con lo establecido en 10$ articulos veinticuatro y veintiocho
de la presente disposición. . _

Sexto.-Falsear las condiciones personales o familiares en
!as doclaractones exigidas para. ~l acceso o uso de una vivien.
da de protección oficial de promoción Pública.

Séptimo.-Fal&ear los requisitos exigidos para la obtención
de la ay;uda económica personal en la declaración de solicitud.

Cuando la infracción cOmetida consista en el ineumplim1&nto
d~ los plazos previsto.s en los' artlculOs trece y catorce del Pre
Ijente Real .Deoreto. 0_ !alBear la -decla.ra-eión jurada a que

vienen obligados los ·promotores de acuerdo con lo establecido en
los artículos veinticuatro y veintiocho de la presente dispOSi..
ción. ·podrán calificarse dich~ conductas· como muy graves
siempre que medie reincidencia. n,egligencia o .mala fe en el
infractOr. .

Se considerarán falta.&: muy graves:

Primero.~No obtener la: calificación definitiva de las vivian·
das por no aiustars~ el proyecto de ejecución final a 1as condi
ciones de superficie. disefto y calidad establecidas al efecto.

Segundo.-Utilizar la financiación proveniente de las ayudas
económicas personales para fines distintos de los establecidos
en el capítulo II de la presente disposición.

Tercero.-Desvirtuar el destino de domicilio habitual y per
,manente configurado en el artículo tetcero de la pnsente dispo
sición. o dedicar la, vivienda a usos no autorizados, cualquiera
que sea el título de su ocupación..

Articulo cincuenta ':y siete.-Sanciones.

Las infracciones al régimen legal de viViendas de protección
oficial .serán sancionadas;.-- ,

al 'Con multas· de cinco mil a cincuenta mil pesetas. las
leves.

b} Con multas de cincuenta mil a doscientas cincuenta mil
pesetas. las graves.

e} Con multas de doscientas cincuenta mil a .un mH16n de
pesetas. ~as muy graves.

Cuando la infracción cometida consista en la percepción de
precio susperior al legalmente. auforizado. pOdrá. reducirse la .
euantía de la sanción a imponer. sin que en 'ningún caso sea
inferior al quíntuplo de la diferencia -entre el precio percibido
y el precio legal. cuando se trate de arrendamiento. o al
duplo de dicha diferencia en caso de compr~venta.

En todo caso la graduación de la cuanUa de la sanción a
imponer tendrá especialmente en cuenta el dado producido y el
enriquecimiento injusto obtenido, pudiendo imponerse· ado::tIlá'
a los autores de infracciones graves o muy graves las sancjo;-.
nescomplémentarip a que hace referencia el 8Irticulo cien.to
cincuenta y cinco del vigente Reglamento de Viviendas de
Protección. Oficial, aprobado por Decreto dos mil ciento ca
torce/mn novecientos sesenta y ocho. de veinUcuatrodejuUo.

Artículo ci~cu_enta 'y oclio...;..Ejecuclón forzosa., - ....

La ejecución de laS resoluciones recaídas en los exp~ieñtes
sancionadores podrá realizarse mediante la aplicación de las
medidas de ejeoueión .forzosa establecidas en el articulo ciento'
cuatro de la Ley de Procedimiento Administrativo. autorizando..
se en cualquier caso a la Administración Pública a imponer
multas ·coercitivas encaminadas a conseguir el eumpl1m'jento de
las resoluciones recaklas en expediente sancionador. además
de utilizar la ejecución subsidiaria siemPre qUe asi lo permita
la naturaleza de 1& obligación impuesta..

La cuantía de ql,(Ia multa OO;ercitiva a Imponer podrá alean·
zar el cincuenta por dento del importe de la multa impuesta
en el expedien~ sancionador de retereneia,_ .. salvo cuando se
trate de resoluciones que impongan a los. infractores la oBliga
cl6n de realizar obra&. en· CUyo 0&50· la ~tía podrá alcanzar
hasta el veinte por Ciento del importe estimado de lasobraa
que el infractor est6obÚPdo· a ejecutar. La cOmpetenci& para
su imposición con-esponderá a los Delegados provIncial86· del
Ministerio de Obras Públicas· y Urbanismo. cuando. su cuantía
no .se& superior a cien mil pesetas; al Dlrectorg<enaral de.
Arquitectura y ViVienda. hasta el l1mit$ de quinientas ~mil
pesetas; al Ministerio de ,Obras Públicas y Urbanismo, las que
no excedan de cinco millones d,e pesetas, y. a propuesta de éste,
al Consejo de· Ministros. 1aB de cuantia superior.

En todo caso las multas a que haos :Nlterencia el presente
artículo se impondrán Previo apercibimientO a los interssados,
y ~us cuantias serán satisfechas en papel de pagos al Estado.

Articulo cincuerita y nueve.-Ejecución subsidiaria de obras
inacabadas.

Cuando se trate de la ejecución de ooras de nueva, planta,
la no rea.liza-ciónde las· mismas dentro del plazo previsto
podrá dar lugar a, la ejecución subsidiaria de las obras ·pendien
tes por parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
a través del Instituto Nacional de la Vivienda y a costa del
promotor. siempre que el 1Iiterés social así 10 requie'l"a.

El precio de venta de estas viviendas en ningún caso sera
suPerior al que hubiese oorrespondido de haberse ejecutado las·
obras en el plazo previato. sIendo el ooste de la diferencia de
cu,,,*, del promotor.
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JUAN CARLOS
El Mmistro de Obras Publícas y Urbavismo.

JOAQUlN GARRIGUES WALKEf\

El Real Decreto novecientos veintiocho/mil noveci.entos seten
ta '1 siete, de once de marzo, sobre ejecución de obras estatales
de infra6structura vial en medio urhano, establece y detalla
el régimen de colaboración entre el Estado y las Corporacicn('$
Locales. en cuanto se refiere a las actuaciones sobre tramos
de c&lTateras estatales en medio urbano o semlurbano, dentro
del marj:o establecido por la Ley de Carreteras de diecinueve
de dicte\nbre d-e núl novecientos setenta y cuatro y del Regla
mento General para su aplicación de ocho de febrero de mil
novecientos setenta y siete.

Sin embargo, el articulo cuarto del Real Decreto novecientos
ve1n.UOoho/mil novecientos &atenta y ¡dete no previó -ni reguló
la modalidad de aportación en dinero en c'J.an..ía fija con inde
péndenci.a del resultado d~. la licitación y de las ult€Tiúre9
Incidencias de la obra, modalidad que admite el punto trel •
del articulo cuarenta y nueve del Reglamento General de Ca~

rreteras. y qUe en muchos casos puedo resultar la más C011~

cientos setenta y siete, y respecto al diseño. las Ordenanzas
_Provisionales de Viviendas de Protección Oficial aprobadas por
Orden de veinte de mayo de mil novecientos, Sesenta y nueve.

Séptima.-Los titulares de calificación subjetiva de vivien·
da social que no hayan suscrito compromiso a.lguno para ac~

oeder,a una vivienda social, podJ'án ac~er a la ayUda. econ~
mica personal establecida en el presente Real Decreto.

Oct¡t.va.....;;.Las viviendas calificadas definittv'amente con arre
glo a cualquiera dE!' los regimenes anteriores al. ~tablecido en
el Real Decreto-ley' sobre política de viviendas de protección
Dficia!, se some~rán al régimen de uso. conservación, aprove
chamiento, y al sancionador estab.lecido en este Real Decreto.
sin otra excepción que el plazo de duración de dichos regí~

menes, que será el establecido en las .respectivRs caJifica,..
ciones.

Igualmente' estas viviendas gozarán de los benefici06tribu·
tarlos que le correspondan con arreglo ~ su calificación de4
finitiva.

Novena.-Las. Soci~ades actualmente üiscritas en el Regis
tro Especial d1t Entidades InmQbiliarias podrán continuar como
tales, sin nec~id~ de modificar sus Estatutos que q\1edarán
únicamente sin efecto en aqueUo que se oponga a las dlsposi4
ciones del Real Decreto·ley sobre politica de viviendas de pro

, tección. ofic1al 1 del presente Jleal Decreto que lo desarroUa.

Déc1ma.-Loa precios de venta y la renta de las viviendas
de protección ofIdal, promovidas al ,amparo de los regimenes
anteriores. que no se' acojan' al régimen' que el Real Decreto·
ley- treinta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de treinta y
uno de octub~, sobre polltice. de viviendas de protección oficial,

> introduce 'Y el presente Real Decreto desarrolla, seguirán rigién
dose por las- Oroenes de precios y módulos que para. tales efectos
pubUqu~ el M~ister1o de Obrfts Públicas y Urbanismo. . .

Undécima.-Se repu'tarán infracciones·al régimen legal ,le
viviendas de protecc16n oficial lasenurneradas en los artk!llos
ciento cincuenta y tres y ciento cincuenta y cuatro- del vigi'..'n~e

Reglamento de Viviendas. de'- Protección Oficial, aprobado por
el Decreto dos mil ciento catorce/mil novecientos sesenta y
ocho, de .veinticuatro de julio, COI\. las modificaciones contenid~s

en el artículo cincuenta y seis del presente Real Decreto.

Duodéc:ima.-EI precio de venta o renta y demás condiciones
de celiión éstablecidas para las viviendas de promoción publi
oa en el presente Real Decreto, serán de aplicación a ias
viviendas, d~l Instituto Nacional de 1& Vivienda, en construc·
ción o terminadas que queden vacantes, cualquiera que fuera
el régimen_ de protección al amparo del cual se hubiese-n pro
movido y siempre que sobre' las mismas no se haya e.stab~e·

cido .contrato de cesión alguno.

- Dado en Madrid a diez de noviembre de mit novecientos'
setenta y ocho.

REilL DECRETO 3149/1978. de 7 de diCiembre, por
el que se modthca el artículo cuarto del Real De~

creta 928/1977, de 11 de marzo, sobre ejecución de
obras estata~8 de infraestructura vial en medio

, urbano.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A los efectos regUladores del régimen de viviendas
que esta disposición establece, quedan derogadas cuantas dispo·
siciones se opongan a lo previsto en el preaente Real De
creto, aplicándose en las materias no reguladas en dicha dispo
sición las normas establecida, en la legis,}ación _de Viviendas
de protección oficl&1, texto refundido de.doce de noviembre -de
mil . novecientos setenta 1 sÉda y Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial de veinticuatro de julio de mil noveclentos
sesenta y ocho, sin perjuicio ~ lo establecido en la dispOsi
ción transitoria primera.

Segunda,-Por los Ministerios de Hacienda, de Obras Públl·
cas y Urbanismo. y de Economía. se dictarán. en el marco
de sus respectivas competencias, las disposiciones que requiera
la aplicación ydésarrollo del pres~te Real Decreto. -,

Tercera.-:E1 pr-esente Real Decreto entrará en vigor a los
~iez díae: d¡j su publicaci6n en el ...BoleUn Oficial del Estado•.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Durante el 'plazo' de séis meses a partir de 1&
entrada en 'ligar d·el Real Decreto-ley' treinta· y uno/mil n'ove·
cientos setenta y ocho. da treinta, Y uno de octubre. podrán
iniciarse expedientes devivienqas .. de _pro,tec<:ión oficial acogién-
dose a la legislación anterior. .

Segunda.-Lás viviendas de protección oficial cons.truida.s o
en construcción. con calificación obtenida al 8I!1paro de reglme·
n-es- anteriores que hayac sido objeto de cOntrato de compraven
ta o promesa de venta, .seguirán rigiéndose por lasdi~osicion€'8

de su legislación respectiva. . " "
Excepcionalmente, cuando la rlvJ.enda -objeto del contrato

sea ,una vivienda &cog1daa la legislación'- de vivi~ndas sOcia:
les surgidas ~l amparo del Real .pecreto~ley doce/mil n9veci~n-,
tos setenta y seis,'detreiilta de. fullo. y el adquirente no hava
tenido acceso' a la financiación' prev1.sta en dicha legislación,
pódrá acOgeTse a lo establecido' en el Real Decreto--Iey sobre
pÓlitica de viviendas de protección oficial y en el presente Real
Decreto que' lo desarrolla., -siempre <lue medie COnsentimiento
"entr", el promotor y el adquirente.

Tercera.-Durante el-plazo de nueve meses a partir de la
entrada en Vigor del Real Decreto-ley sobre politica de vivien
das de protección oficial, podrán acogerse a lo distJuesto en
la presente' disposiciÓn. las viviendas de protección "oficial cuyos
expedientes hayan sido calificados al amparo d-e los regtInenes
ant~riores y que no hubiesen sido obJeto de cesión ¡:;or cualquier
titulo, as1 como las de los ya iriiciados-en la fecha de publica.
ción del Rel)ll Decreto-rey antes mencionado, o las de' los que
$ inicien de acuerdo con la disposición transitoria primera.

Cuarta.-Los Patronatos de Casas. creados por Ley como
Organismos ,autónomos de la Administración del Estado, que
tengan aprobados por el Gobierno programas de ejecución de
viviendas para arrendamiento de personal de los distintos De
partamentos ministeriales (con Independencia de que Puedan
&Cogarse a los preceptos y beneficios de -este Reai Decreto para
prcmocionar .viviendas de alquiler' con función logística o 50

cial), continliarán acogidos a la legislación anterior hasta la
terminaci6.:'l. de -10$ mencionados programas y en todo caso se
regirán 'conforme a sus reg~amentos y. normas orgánicas en 105

regímenes especiale$ que regulan el uso de las viviendas que,
por ser propiedad de los mismos, forman, parte del Patrimonio
del Estado.

Quinta.-la .'1uperficie de las viviendas de protección di
cíal que, de a<:uerdo cenI0 previsto en la'_ segunda y tercera
de "estas disposiciones, opten por acogerse al presenteH{>al
Decreto, no podrán exceder de noventa metros cuadrados de
superficie útil, computándOse a tale$ efectos uno coma veintJ~

cinco metros cuadrados de superficie construida como un metro
cuadrado de superficie útil.

Cuando se trate 'de viviendas sociales del Real Decreto-ley
doce/setenta y seis, de treinta de julio, podran alcanzar una
superficie útil de hasta noventa 'J seis metros cuadrados. me·
dides estos conforme a lo dispuesto en el artículo· uno del Rea!
Decrete, dos mil doscientOs setenta y ceho/mil" novecientos
setent:a y seis, de'.-dieciséis de septiembre,

f Sexta.~En tanto no se aprueben las normas técnicas' de
diseño y calidad previstas en el artículo oinco ,del prese!1te
Real DEcreto. regirán. respecto&- 18. calidad.. las establecidas en
las Ordenes ministeriales de veinticuatro de noviembre de mil
novecientos setenta f . .seIs y diecisiete de mayo de mil' nove-


